
Título Segundo Del ejercicio de la función notarial

Capítulo III  De los efectos, valor y de la protección de efectos 
                                del instrumento publico notarial 

Artículo 156. En tanto no se declare judicialmente la falsedad o nulidad de un instrumento, registro,  
testimonio o certificación notariales, estos serán prueba plena de que los otorgantes manifestaron su  
voluntad de celebrar el acto consignado en el instrumento de que se trate, que hicieron las declaraciones 
que se narran como suyas, así como de la verdad y realidad de los hechos de los que el Notario dio fe tal 
como los refirió y de que observó las formalidades correspondientes.

Artículo 157. La nulidad de un instrumento o registro notariales sólo podrá hacerse valer por vía de acción 
y no por vía de excepción, siempre que existan elementos claramente definitorios en contra que ameriten 
romper, como excepción debidamente comprobada, el principio de prueba plena.

Artículo 158. Las correcciones no salvadas en las escrituras, actas o asientos de registro, se tendrán por 
no hechas.

Artículo 159. Salvo disposición en contrario, la simple protocolización acreditará la existencia del  
documento objeto de la misma en la fecha de su presentación ante el Notario y la de su conservación  
posterior. La elevación a escritura pública o la celebración ante Notario como escritura de actos meramente 
protocolizables tendrán el valor de prueba plena.

Artículo 160. El cotejo acreditará que la copia que se firma por el notario es fiel reproducción del exhibido 
como original, sin calificar sobre la autenticidad, validez o licitud del mismo.

La copia cotejada tendrá el mismo valor probatorio que el documento exhibido como original con el cual 
fue cotejado, salvo que se trate de documento que lleve incorporado su derecho, en el cual sólo producirá 
el efecto de acreditar que es copia fiel de su original.

Artículo 161. Cuando en un instrumento notarial haya diferencia entre las palabras y los guarismos,  
prevalecerán aquéllas.

Artículo 162. El instrumento o registro notarial sólo será nulo:

I. Si el Notario no tiene expedito el ejercicio de sus funciones en el momento de su  
actuación;

II. Si no le está permitido por la Ley intervenir en el acto;

III. Si no le está permitido dar fe del acto o hecho materia de la escritura o del acta por  
haberlo hecho en contravención de los términos de la fracción II del artículo 45;

IV. Si fuere firmado por las partes o autorizado por el Notario fuera del Distrito Federal;

V. Si ha sido redactado en idioma distinto al español;



VI. Si no está firmado por todos los que deben firmarlo según esta Ley, o no contiene la  
mención exigida a falta de firma;

VII. Si está autorizado con la firma y sello del Notario cuando debiera tener nota de “no 
pasó”, o cuando el instrumento no esté autorizado con la firma y sello del Notario.

VIII. Si el Notario no se aseguré de la identidad de los otorgantes en términos de esta Ley.

En el caso de la fracción II de este artículo, solamente será nulo el  
instrumento en lo referente al acto o hecho relativos, pero será válido respecto de los otros  
actos o hechos que contenga y que no estén en el mismo caso. Fuera de los casos  
determinados en este artículo, el instrumento o asiento será válido. Cuando se  
demande la nulidad de un acto jurídico no podrá demandarse al Notario la nulidad de la  
escritura que lo contiene, si no existe alguno de los supuestos a que se refieren las  
fracciones anteriores. 

Sin embargo, cuando se dicte la sentencia que declare la nulidad del acto, una vez firme, el 
juez enviará oficio al Notario o al Archivo según se trate, para que en nota complementaria 
se tome razón de ello.

Artículo 163. El testimonio, copias certificadas y certificaciones serán nulos solamente en los siguientes 
casos:

I. Cuando el original correspondiente lo sea;

II. Si el Notario no se encuentra en ejercicio de sus funciones al expedir la reproducción de 
que se trate o la expida fuera del Distrito Federal, y

III. Cuando dicha reproducción no tenga la firma o sello del notario.

Artículo 164. Cuando se expida un testimonio por Notario, o cuando así corresponda, por el titular del  
Archivo, se asentará una nota complementaria que contendrá la fecha de expedición, el número de hojas 
de que conste el testimonio, el número ordinal, que corresponda a éste, según los artículos 146 y 149 de 
esta Ley, así como para quién se expida y a qué titulo. Las constancias sobre los asientos de inscripción 
puestas por los registros públicos correspondientes al calce de los testimonios, serán relacionadas o  
transcritas por el Notario en una nota complementaria del instrumento. En todo caso, las notas complemen-
tarias llevarán la rúbrica o media firma del Notario.

Artículo 165. Se aplicará la pena prevista por el artículo 311 del Nuevo Código Penal al que:

I. Interrogado por notario del Distrito Federal, por el colegio en cumplimiento de las  
atribuciones establecidas por esta ley, o por el Archivo, falte a la verdad;

II. Hiciere declaraciones falsas ante Notario del Distrito Federal que éste haga constar en un 
instrumento;

III. Siendo Notario en ejercicio de sus funciones, a sabiendas, haga constar hechos falsos en 
un instrumento. La penalidad prevista se duplicará si quien comete el delito es notario.


